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Veinticinco de abril de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0646
RADICADO N° 2019-00030-00

Con vista en la manifestación realizada por la abogada Yohana Andrea Ramírez

Zapata, además del documento que corrobora lo por ella indicado (anexo 13-14

exp. digital), se nombra en su reemplazo, como curadora ad-litem del señor

JIMY ALEXANDER VILLEGAS HAYER, a la abogada MÓNICA MARCELA

MUÑOZ OSORIO quien se localiza en la Carrera 45 A N° 39 Sur 19, Envigado –

Antioquia, teléfonos 276 29 17 y 312 232 34 18. (artículos 48 y 293 del C.G.P)

En consecuencia, se le hace saber a la profesional del derecho antes anotada

que la NO concurrencia inmediata para asumir el cargo para el cual fue

nombrada acarreara las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Así

mismo, se indica al apoderado de la parte demandante que deberá comunicar a

la curadora ad litem designada su nombramiento al tenor de lo dispuesto en el

artículo 49 id.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 ABRIL DE 2022 a
las 8:00. a.m.
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